
B. O. del E.-^Núm. 120 19 mayo 1964 6511

Vivero número 24 dei polígono Caramiñal I., clasificado 
por Orden ministerial de Comercio de 27 de noviembre de 1963 
(«Bolétíñ Oficial del Estado» número 296), denominado «Joro 
número 2» Concesionario, don José Rodríguez Abal

Vivero número 183 del polígono Villagarcía A., clasificado 
por Oi’den ministerial de Comercio de 5 de septiembre de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado» número 225), denominado «Bamby 
número 1» Concesionario, don Arturo Romero Creo,

Vivero número 184 del polígono Villagarcía A., clasificado 
por Orden ministerial de Comercio de 5 de septiembre de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado» número 225), denominado «Bamby 
número 2» Concesionario don Arturo Romero Creo.

Vivero número 222 dei polígono Villagarcía Q., clasificado 
por Orden ministerial de Comercio de 5 de septiembre de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado» número 225), denominado «M. P. R. 
número 1» Concesionarios, don Manuel Piñeiro Rey y don Ja- 
cobo Aguín Millán

Vivero número 223 del poligono Villagarcía Q., clasificado 
por Orden ministerial de Comercio de 5 de septiembre de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado» número 225), denominado «M. P. R. 
número 2» Concesionarios, don Manuel Piñeiro Rey y don Ja- 
cobo Aguín Millán

Vivero número 224 del polígono Villagarcía Q., clasificado 
por Orden ministerial de Comercio de 5 de septiembre de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado» número 225), denominado «M. P. R. 
número 3» Concesionarios, don Manuel Piñeiro Rey y don Ja- 
cobo Aguín Millán

Vivero número 92 del polígono Villagarcía K., clasificado 
por Orden ministerial de Comercio de 5 de septiembre de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado» número 225), denominado «Marsá 
número 1» Concesionario, don Luis Santorum Calo

Vivero número 32 del polígono Villagarcía G., clasificado 
por Orden ministerial de Comercio de 5 de septiembre de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado» número 225), denominado «Marsá 
número 2)> Concesionai’io, don Luis Santorum Calo.

Vivero número 33 del polígono Villagarcíar G., clasificado 
'^por Orden ministerial de Comercio de 5 de septiembre de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado» número 225), denominado «Marsá 
número 3. Concesionario, don Luis Santorum Calo.

Vivero número 52 del polígono Villagarcía C., clasificado 
por Orden ministerial de Comercio de 5 de septiembre de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado» número 225), denominado «Marsá 
número 4». Coneesionario, don Luis Santomm Calo

Vivero número 53 del polígono Villagarcía G,, clasificado 
por Orden ministerial de Comercio de 5 de septiembre de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado» número 225), denominado «Marsá 
número 5» Concesionario, don Luis Santorum Calo

Vivero, número 54 del polígono Villagarcía G., clasificado 
por Orden ministerial de Comercio de 5 de septiembre de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado» número 225), denominado «Marsá 
número 6» Concesionario, don Luis Santorum Calo.

Vivero número 1 del polígono Caramiñal D., clasificado
por Orden ministerial de Comercio de 27 de noviembre de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado» número 296), denominado «Juco 
número 1» Concesionario, don Juan Cecilio Oliveira Oliveira.

Vivero número 2 del polígono Caramiñal D„ clasificado
por Orden ministerial de Comercio de 27 de noviembre de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado» número 296), denominado «Juco 
número 2». Concesionario, don Juan Cecilio Oliveira Oliveira.

Vivero número 45 del polígono Caramiñal D., clasificado
por Orden ministerial de Comercio de 27 de noviembre de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado» número 296), denominado «M. B. L. 
número 1» Concesionario, don Manuel Blanco López.

Vivero número 57 del polígono Caramiñal D„ clasificado
por Orden ministerial de Comercio de 27 de noviembre de 1963 
(«Boletín, Oficial del Estado» número 296), denominado «M. B, L. 
número 2». Concesionario, don Manuel Blanco López.

Vivero número 178 del polígono El Grove E,, clasificado por 
Orden ministerial de Comercio de 16 de enero de 1963 («Boletín 
Oficial del Estado» número 26), denominado «José Muñiz». Con
cesionario, don José Muñiz Otero

Vivero número 118 del polígono El Grove E., clasificado por 
Orden ministerial de Comercio de 16 de enero de 1963 («Boletín 
Oficial del Estado» número 26), denominado «Padín y Muñiz». 
CíMicesionarios, don Francisco Muñiz Otero y don Manuel Pa
dín Casal

Vivero número 38 del polígono El Grove E.,. clasificado por 
Orden ministerial de Comercio de 16 de enero de 1963 («Boletín 
Oficial del Estado» número 26), denominado «González». Con
cesionario, don José Manuel Bea González.

Vivero numero 72 del polígono El Grove E.,. clasificado por 
Orden ministerial de Comercio de 16 de enero de 1963 («Boletín 
Oficial del Estado» número 26), denominado «González I». Con
cesionario. don Manuel Bea González.

Vivero número 216 del polígono Villagarcía A., clasificado 
por Orden ministenal de Comercio de 5 de septiembre de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado» número 225), denominado «Fina 
número 1» Concesionario, don Jesús Castro González.

Vivero número 206 del poligono Villagarcía A., clasificado 
por Orden ministerial de Comercio de 5 de septiembre de 1963 
(«Boletín Oficial del Estada» número 225), denominado «Fina 
número 2» Concesionsirib, don Jesús Castro González.

Vivero número 191 del polígono Villagarcía A., clasificado 
por Orden ministerial de Comercio de 5 de septiembre de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado» número 225), denominado «Fina 
número 3. Concesionario, don Jesús Castro González.

I Vivero número 195 dei polígono El Grove E., clasificado por 
Orden ministerial de Comercio de 16 de enero de 1963 («Bcrfétín 

! Oficial del Estado» número 26), denominado «Luis» Concesio- 
I nario, don José Luis Alvarez González
I Vivero número 96 del poligono El Grove E., clasificado por 
I Orden ministerial de Comercio de 16 de enero de 1963 («Boletín 
i Oficial del Estado» número 26). denominado «Moldes». Conce- 
I; sionario, don Luis Moldes Martínez.

Vivero número.. 9 del polígono Vigo G., clasificado por Orden 
ministerial de Comercio de 16 de enero de 1963 («Boletín Oficial 
del Estado» número 26), denominado «J. P. J. A. número 1». 
Concesionarios, don Juan Amoedo Martínez y don José Piñeiro 
Fernández.

Viverc número 10 üei polígono Vigo G., clasificado por Orden 
ministerial de Comercio de 16 de enero .de 1963 («Boletín Oficial 
del Estado» número 26). denominado «J. P. J. A número 2». 
Concesionarios, don Juan Amoedo Martínez y don José Piñeiro 
Fernández

Vivero número 6 dei poligono Villagarcía Q., clasificado 
por Orden ministerial de Comercio de 5 de septiembre de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado» número 225), denominado «Jupri». 
Concesionarios, don Manuel Díaz Barral y don Juan Prieto 
Barral

Vivero número 5 ael polígono Villagarcía Q., clasificado 
por Orden ministerial de Comercio de 5 de septiembre de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado» número 225), denominado «Madi». 
Concesionarios, don Manuel Díaz Barral y don Juan Prieto 
Barral.

ORDEN de 12 de mayo de 1964 por la que se concede el 
abanderamiento en España, con el nombre de «María 
Roberto», a una embarcación de procedencia inglesa,

limos. Sres.: Solicitado por don Luis Calval Puga el abande
ramiento en España y su inscripción en la matrícula de Vigo 
para ser dedicada al servicio de tráfico interior la embarca
ción de su propiedad, de procedencia inglesa, nombrada «Sea 
of Rahane», de 48,69 toneladas de R B. y propulsada por un 
motor Diesel de 106 C. V., que fué adjudicada al solicitante 
en subasta celebrada por el Tribunal Provincial de Contraban
do y Defraudación de Pontevedra en 21 de diciembre de 1962 
como efecto pTOcedente de comiso por contrabando; extremos 
éstos que. han quedado probados documentalmente, así como el 
pago de los impuestos que le han sido de aplicación.

Visto que la Ley de Contrabando y Defraudación, vigente, 
de 11 de septiembre de 1953, en el párrafo tercero de su artícu
lo 25 dispone que tendrán la consideración de bienes naciona
lizados a tíxios los efectos los objetos y mercaderías de tal pro
cedencia.

Este Ministerio, a propuesta de la Subsecretaría de la Marina 
Mercante, tiene a acceder a lo solicitado, concediendo el 
abanderamiento en España a dicha embarcación y su inscrip
ción en la cuarta lista de la matricula de Vigo con el nuevo 
nombre de «María Roberto», y señal distintiva E. A. 9.876; por 
cuya Comandancia de Marina deberá tramitarse el oportuno 
expediente de acuerdo con las normas legales vigentes.

Lo que comunico a VV II y a W. SS. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a VV II. y a VV. SS. muchos años.
Madrid 12 de mayo de 1964.

ÜLLASTRBS
limos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director 

general de Navegación.—Sres....

ORDEN de 12 de mayo de 1964 por la que se autoriza 
a varias firmas exportadoras de vinos, brandys y lico
res para el régimen de reposición con franquicia aran
celaria para la importación de alcohol etílico rectificado 
neutro de 96^ como reposición de exportaciones de vinos 
dulces, secos y licores.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en los ex
pedientes promovidos por las firmas que figuran en el apartado 
primero de esta Orden, solicitando el régimen de reposición con 
franquicia arancelaria para la importación de alcohol etílico rec
tificado neutro de 96° por exportaciones de vinos dulces, secos 
y licores.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por su Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto:

1.0 Se concede la importación con franquicia arancelaria 
de alcohol etílico rectificado neutro de 96o, como reposición de. 
las cantidades de este producto empleadas en la elaboración 
de vinos dulces y secos y licores, previamente exportados, a las 
firmas que se relacionan a continuación:
Bodegas MOntblanch, S. A. de Barcelona. 
Bodegas Schenk. S. A., de Valencia. 
Lacave y Cía., S. A. de Cádiz.
Miguel M. Gómez, S. A. de Cádiz.


